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Comienza un nuevo año, quizá  un 
poco acelerado para algunas personas, 
pero seguramente que, con la bendición del 
Creador,  las actividades diarias de cada 
uno  estarán  encaminadas  y 
desarrollándose con normalidad. De igual 
manera, deseamos que las acciones para 
alcanzar los objetivos propuestos, tanto en 
el campo familiar como laboral, entre otros, 
estén orientadas de la mejor forma. 

 

 La ocasión es propicia para resaltar 
dos hechos importantes que se 
conmemoran en enero, y que se relacionan 
con el Niño Jesús. El día 6, es la Fiesta de 
Epifanía o Reyes Magos. Epifanía quiere 
decir manifestación, expresión pública, clara 
y externa de un hecho. La Epifanía pone el 
nacimiento de Cristo en una órbita especial; 
unos hombres del lejano oriente llegan a 
Jerusalén preguntando por el Rey de los 
judíos que ha nacido. Los magos --Melchor, 
Gaspar y Baltasar-- encuentran al Niño con 
María, su madre. Caen de rodillas y lo 
adoran; abriendo sus cofres, le ofrecieron 
regalos: oro como a Rey, incienso como a 
Dios y mirra como a ser humano. Es la 
expresión externa de la convicción que se 
había formado en sus corazones. Es el Rey 
de los judíos y de toda la humanidad. 
 

 El domingo siguiente a la Epifanía, 
celebra la Iglesia el Bautismo del Señor, 
señalando el comienzo de su vida pública. 
Esta fiesta encierra dos aspectos bien 
significativos de la Navidad: poner de 
manifiesto la humanidad y divinidad de 
Jesucristo y sentirnos cada uno de nosotros 
hijos de Dios. 
 

Quienes hacemos posible este boletín 
“El Informador”, deseamos a los afiliados y 
beneficiarios del Régimen de Previsión 
Militar que Jesús more en sus corazones 
¡siempre! Y que el año 2008 les depare 
Salud, Paz y Prosperidad. 
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• Solvencia de documentos 
Los afiliados al Régimen de Previsión Militar, 

principalmente aquellos a quienes se les nombra 
para efectuar comisiones en el extranjero, deben 
mantener sus documentos actualizados en el 
Departamento de Estadística del IPM. 

 
Ello garantiza a los beneficiarios, en el caso 

de una eventualidad, el pago inmediato de sus 
prestaciones. De existir dudas, por favor 
comunicarse al Departamento de Estadística, 2do. 
nivel, edificio IPM, teléfonos 2380-7550 y 2380-7531. 

• Nuevos números de teléfono del IPM 
Se informa que fue instalada una nueva planta telefónica en el 

Instituto, por lo que los números de las principales líneas telefónicas, 
son los que se detallan a continuación: 

 
PBX 2380-7579 
FAX  2380-7518 
GERENCIA 2380-7508 
SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 2380-7503 
SUBGERENCIA DE OPERACIONES 2380-7511 
SECRETARÍA ESPECÍFICA JUNTA DIRECTIVA 2380-7537 
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL 2380-7525 
DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA 2380-7531 
DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 2380-7529 
FAX DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 2380-7514 
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES 2380-7528 
TESORERÍA GENERAL 2380-7522 
DEPARTAMENTO LEGAL 2380-7534 
DEPARTAMENTO FINANCIERO 2380-7542 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 2380-7544 
SECCIÓN DE COMPRAS 2380-7509 
FAX SECCIÓN DE COMPRAS 2380-7519 

 

 
 

  
 

 
 

Manifiesta: 
 

a) Que en el diario Prensa Libre del martes 8 del 
corriente mes, en la página 10, 
tendenciosamente se da a conocer a la 
población que el IPM dispondrá en el 2008, de 
un aporte extraordinario del Estado de Q65 
millones, para solucionar la crisis derivada de 
malas gestiones. 

 

b) Que la redactora del citado matutino, Jésica 
Osorio, sin investigar la verdadera razón del 
referido aporte de fondos, está dañando la 
imagen de una entidad, en este caso el Instituto 
de Previsión Militar, que está luchando por 
mantener el equilibrio de su programa de 
prestaciones y beneficios que da cobertura a 
una población de 10 mil afiliados, entre pasivos 
y activos, que prestaron y prestan sus servicios 
a la Nación, programa que es extensivo a sus 
beneficiarios. 

 

c) Que, como se ha dado a conocer en múltiples 
ocasiones, el señor Presidente de la República, 
Licenciado Óscar Berger, en Acuerdo 
Gubernativo No. 337-2004 de fecha 27 de 
octubre de 2004, se comprometió a garantizar el 
traslado de los fondos específicos para el pago 
de las prestaciones que deben otorgarse a los 
integrantes del Ejército de Guatemala 
comprendidos en el Plan de Desmovilización 
implementado en cumplimiento de los Acuerdos 
de Paz, y que representó para el IPM un 
incremento del 30% en la cantidad de jubilados. 

 

d) Que el citado aporte extraordinario de fondos 
NO ES PARA cubrir las debilidades financieras 
del Instituto, debido a malas administraciones, 
como se señala en la nota de marras, ES PARA 
compensar el pago anticipado de jubilaciones y 
el déficit por cuotas mensuales no percibidas 
por el Régimen de Previsión Militar, en 
cumplimiento de las premisas del modelo 
actuarial que utiliza el IPM, generados por el 
retiro masivo de cotizantes antes del tiempo 
contemplado. 

 
¡Señores afiliados y beneficiarios del régimen del 
IPM, guatemaltecos en general, juzguen ustedes el 
contenido de noticias como la proferida, que 
tergiversan la realidad y confunden a los lectores! 
 

Guatemala, enero de 2008 
 

 
EL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR 

 

A los afiliados y beneficiarios de su régimen 
previsional,  y a  la ciudadanía en general, 

• Necesidad de presentar carné del NIT para 
el trámite de un préstamo 
 

Al estar el IPM adherido al Sistema de Contabilidad 
Integrada del Estado (SICOIN), es requisito que los 
jubilados y beneficiarios del régimen previsional reporten  
al Departamento de Inversiones del Instituto, al momento 
de tramitar un préstamo, su número de NIT actualizado, 
ya que es necesario para la emisión de cheques. 

 
Si los señores jubilados y demás pensionados 

atienden lo anterior, se evitarán eventuales inconvenientes 
en sus trámites de préstamos.  

   

Noticias de interés sobre el 
Instituto de Previsión Militar 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividades del Departamento de 
Bienestar Social 

• Grupo musical “Tercera Juventud” 
 

A todos los pensionados que tienen dotes artísticos, 
como tocar un instrumento musical y cantar, se les invita a 
integrar el grupo musical Tercera Juventud. Los ensayos se 
realizan los martes y jueves, de 14:00 a 16:00 horas, en el 
10º. Nivel del Edificio IPM, la inscripción puede realizarse 
con el señor QUIQUE MÉNCOS, Director del grupo. 
  

• Capacitación: 
 

El Instituto de Previsión Militar, en coordinación con el 
INTECAP, tiene programado realizar el curso 
“Administración de Negocios”,  el cual consta de diez 
módulos, con una duración de 2 1/2  meses, en clases 
presenciales, los viernes de cada semana, en horario de 
09:00 a 13:00. Inversión: (Q100.00). 
 

• Turismo social en la Tercera Edad: 
 

La importancia de viajar es diferente para cada 
individuo. Se considera que viajar y conocer otros lugares, 
países, ciudades, culturas y costumbres son como se dice, 
“la mejor universidad del mundo”. Para el presente año, se 
tienen programados viajes cortos de un día y también de 
tres días, a lugares turísticos de nuestro bello país. Se ha 
planificado visitar el balneario San Lorenzo Aguas 
Calientes, Sacatepéquez, el 15 de febrero. La salida está 
programada para las 07:00 horas y el retorno, a las 17:00 
horas. 
   
 

• Cursos de terapia recreativa para 
jóvenes y adultos:  

 
Esta actividad, también se desarrollará en el 

10º. nivel del edificio IPM. 
 
Calendarización: 
 

1. Tarjetas para toda ocasión:   
Lunes  de 09:00 a 11:00  hrs.     
Inversión Q. 30.00 

 

2. Manualidades:      
 Martes de  09:00 a 11:00  hrs. 

Inversión Q. 30.00                         
3. Fieltro     

Martes de 14:00 a 16:00  hrs. 
Inversión Q. 30.00 

 

4. Filigrana     
Miércoles de 09:00 a  
Inversión Q. 30.00 

 

5. Pintura en madera:      
Jueves de 09:00 a 11:00 
Únicamente la compra de material con la instructora. 

 
 
 
 
 

Para la inscripción en las actividades u obtener 
mayor información abocarse al Departamento de 
Bienestar Social del Instituto, 2do. nivel del edificio 

IPM,  teléfono 2380-7549. 

Nuevos Afiliados en pasivo al 
 Régimen Previsional 

(Período comprendido del  20DIC2008 al 20ENE2008) 
 

EEEEnhorabuena al personal que, por muchos años, 

prestó sus servicios en el Ejército de Guatemala, y 
que hoy forma parte de la gran familia militar en 
situación de retiro. Las autoridades, funcionarios y el 
personal del  Instituto de Previsión Militar, les desea 
que esta nueva etapa de la vida la tomen con 
actitudes llenas de positivismo.  Damos la más cordial 
bienvenida a: 
 

Especialistas: 
• Pedro Ajuchán Sanúm 
• Mario Roberto Hernández 
• Eliseo Herrera Figueroa 
• Gerardo Machorro Monroy 
• Edgar Benito Mejía Castellanos 
• Fernando Méndez 
• Nicolás Samayoa  Hernández 
• Juan Tista 
 

(No hay Oficiales) 

Obituario 
La Gerencia, Subgerencias, funcionarios y personal 
del Instituto de Previsión Militar, patentizan sus más 
sentidas condolencias a los familiares y amigos de los 
afiliados que fallecieron en el período comprendido 
del 20DIC2008 al 20ENE2008 rogando a Dios porque 
dé cristiana resignación a los deudos de: 
 
Oficiales: 
• Cnel. de Inf. DEM Hugo Rolando de la Cruz Méndez 
• Mayor Rva. de Inf. Otto Valois López Molina 
• Tte. Cnel. de Inf. Leonel Alfredo Rosales García Salas 
 
Especialistas: 
• Samuel Brooks Escobar 
• Alejandro Figueroa Ramírez 
• Arnulfo Lorenzo Maldonado Escobar 
• Hugo Roberto Monroy González 

Se les formula atenta invitación a los (las) señores 
(as) afiliados (as) en pasivo y beneficiarios (as) al Régimen 
General de Previsión Militar, para que durante el año 2008, 
participen en las actividades sociales preparadas 
especialmente para ellos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Cnel. Marcos Orozco, Gerente Interino del IPM. Revisión: Lic. Saúl Najarro, Jefe Depto. Servicios Auxiliares. Editorial y 
corrección: Lic. Hugo Orellana, Jefe Depto. Administrativo. Acopio de información y levantado de texto: Sra. Silvia de Paz, 
Auxiliar de RR.PP.  Impresión y reproducción: Sr. Mauricio Hernández, Sección de Impresiones. 

 

 
 
Señor afiliado / beneficiario: 
 
 El viernes 22 de febrero del presente año, el 
Instituto Nacional para el Desarrollo Integral 
Sostenible INDIS GUATEMALA 
KAQCHAHIM, realizará exámenes  gratis de 
la vista, de 08:00 a 12:00 horas, en el salón 
de usos múltiples, 10mo. Nivel, edificio IPM. 
Reservar cita en el Departamento de Servicios 
Auxiliares, 9no. Nivel, edificio IPM, teléfono 
2380-7543. 

EXAMEN DE LA VISTA GRATIS 

De dos niveles, ubicado en 
residencial Cipresales, zona 6, de 
175 metros cuadrados.   
 
Información en teléfono 2380-7535, de 
08:00 a 16:00 horas, con Licenciada 
Cabrera.  
 

SE ALQUILA 
LOCAL 

COMERCIAL 

 

De la Corporación del IPM... 



 
 
 
 
 
 
 
 


